
Nüm. 121. Miércoles 5 de Abril de 1892 25 cáms. •••ún'.'ero 

BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reci-
bRn loa números del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del námero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dtrnacion que deberá verificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se iofrerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del día 5 de Abril) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINC'lA. 

Relación de las cantidades ingresa
das en este Gobierno en el dia de 
hoy, para la suscricion nacional, 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre último. 

SDMA ANTERIOR. 26.354 87 
Ayuntamiento de Quin

tana "y Congosto 25 » 

TOTAL. 26.379 87 
Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL. 
León 4 de Abril de 1892. 

El Oobernador. 
• l o s é ¡ V o v l l l o . 

SRCCin» W NlíMNTil. 

A H I M H . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Herme

negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se lia presentado en 
la Sección de Fomento do esto Go
bierno de provincia, en el dia 15 del 
mes de Febrero último, ú las doce 
y cincuenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Pon/errada ntím. 11, 
sita en término de Orallo, Ayunta
miento de Villablino, y lindo al Nor

te con pueblo de Orallo, al Sur con 
Las Pernefreras, al Este con Las Va
llinas, y al Oeste con iglesia de San
ta María de Orallo; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Oeste de la casa de Manuel 
Ruiz, y desde él en dirección E. se 
medirán 200 metros, colocándose la 
1." estaca; desde ésta en dirección 
N . , se medirán 600 metros, y se co
locará la 2."; desde ésta en direc
ción O., se medirán 200 metros, y 
se colocará la 3."; y por último, con 
600 metros medidos en dirección 
S., se llegará al punto departida; 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Marzo de 1892. 

( l o s é ¡Vovll lo . 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo do Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se lia presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 15 del 
mes do Febrero último, á las doce 
y cincuenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 

12 pertenencias do la mina de car
bón llamada Ponfermda nüm. 14, 
sita en término de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Villabli
no, y linda al Norte con alto de 
Tagarreíro, al Sur y Este con rio 
de La Braña, al Oeste con alto de 
Tagarreíro y rio de Viejas; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo S. de la cabaña de D. Fer
nando Alvarez de la Puerta, y des
de él en dirección N . 20° al O., se 
medirno 500 metros, colocándose la 
1.* estaca; desdo ésta en dirección 
O. 20° al S., se medirán 200 me
tros, y se colocará la 2.'; desde és
ta en dirección S. 20° al E . , se me
dirán 600 metros, y se colocará la 
3.*; desde ésta en dirección E. 20" 
al N . , se medirán 200 metros, y so 
colocará la 4.*; y por último, con 
100 metros medidos en dirección 
N . 20" al O., se llegará al punto do 
partida; quedando asi cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la lecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segitn 
proviene el art. 24 do la ley do mi
noría vigente. 

León 15 de Marzo de 1892. 

« l o s ó N o v i l l o . 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo de Llano y Olega, veci
no de Lugo, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 15 del 
mes de Febrero último, á las doce 
y cincuenta minutos de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12'perteneiicias de la mina de car
bón llamada Pon/errada mim. 15, 
sita en término de Caboalles de 
Arriba, Ayuntamiento dé Villabli
no, y linda al Norte con la Mata de 
las Robledas de Pernoso, al Sur con 
alto de Colladin, al Este con labra-
dio de la Robleda, y al Oeste con el 
monte de lo Víejaj hace la desig.ia-
cioo do las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo E . del prada de Fernando 
-Martínez, y desde él en dirección 
S. 32° al O., se medirán 100 me
tros, colocándose la estaca auxi
liar; desde ésta eo dirección E. 32° 
al S., se medirán 300 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta 
en dirección N . 32° al E., se medi
rán 300 metros, y se colocará la 

¡ 2."; desde ésta en dirección O. 32" 
¡ al N . , so medirán 400 metros, y se 

colocará la 3.°: desde ésta en direc
ción S. 32° al O., so modiniu 300 
metros, y se colocará la 4."; y por 
último, cou 100 metros medidos en 
dirección E. 32° al S., se llegará á 
la estaca auxiliar; quedando asi ce
rrado el perímetro de las 12 perte-
uencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defiuitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

'>-! I. 

: i'í-



se anuncia por medio del presente 
para que en el términa de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se coosiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 16 de Marzo de ]S<92. 

J o s é N o v i l l o . 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Zaera, como apoderado de 
U. Ricardo de Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el día 17 del 
mes de Febrero último, & las diez y 
cinco minutos de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Ponfermia mím. 12, sita 
en término de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino, y l in
da al Norte con puente de los Con-
dias, al Sur con alto de Monverde, 
al Este con alto de Piernavieja, y 
al Oeste con rio do La Brafia de Ca

boalles; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sur del pretil de la parte 
superiordela atarjea de Piernavie
ja, en la carretera du Villablino á 
Ponferrada, y desde él en dirección 
E . , se medirán 1.200 metros, colo
cándose la 1.* estaca; desde ésta en 
dirección S., se medirán 100 me
tros, y se colocará la 2."; desde ésta 
en dirección O., se medirán 1.200 
metros, y se colocará la 3."; y por 
último, con 100 metros medidos en 
dirección N ! , se llegará al punto de 
partida; quedando asi cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Marzo de 1892. 

J o s é IYOVIIIO. 

Hago saber: que por D. José Gon
zález Fuentes, vecino de Reyero, 
se ha- presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 19 del mes de Fe
brero último, á las doce y cuarenta 
minutos de su maüana, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de lamina de hulla llamada 
Ampliación á la Mendocina, sita en 
término del pueblo de La Mata, 
Ayuntamiento de Renedo, y linda 
al Norte con el arroyo de Llavia-
das, al Este con mina Mendocina y 
dicho pueblo, al Oeste con pefla de 
Villa, y al Sur con la mina Mendo
cina; hace la designación de las ci -
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
3." estaca de la mina Mendocina, y 
desd^ ella se medirán al O. 200 me

tros, y se colocará la 1." estaca; 
desde ésta al N . 500 metros, y se 
colocará la 2.', desde ésta se medi
rán 900 metros al E. , y se colocará 
la 3.'; desde ésta se medirán 400 
metros al S-, y se colocará la 4."; 
desde ésta se medirán 100 metros al 
O., y se colocará la 5.°; desde ésta 
se medirán 300 metros al N . , y se 
colocará la 6."; desde ésta se medi
rán 600 metros al O., y se colocará 
la 7.°, y con 400 metros al S. se lle
gará á la 1." estaca; quedando asi 
cerrado el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 16 de Marzo de 1892. 
• l o s é N o v i l l o . 

MONTES.—CIRCULAR 

Relación de las denuncias hechas por los Capataces de Cultivos y Guardia civil ¡uc se hallan pendientes de la remisión, por los Sres. Alcaldes, dé las diligencias 
instruidas, según lo prevenido en mi circular de 17 de Atril de 1891 

AYUNTAMIENTOS 

Beuavides. 
Gradefes 
Molinaseca 
Quintana y Congosto.. 
PobladuraPelayo García 
Idem 
Destriana 
Santa Elena de Jamúz. 
Arganza 

Benavides. 
Gradefes 
Del Acebo 
Torneros de Jamúz. . . 
Pobladura Pelayo García 
Idem 
Destriana 
Jiménez Vil lanueva. . . . 
San Juan de la Mata . . . 

NOMBRES 
do los donunciadoa 

Julián Cantón Garcia 
Manuel Valladares y otros. 
Domingo Panizo 
Se ignoran 
Idem 
Salustiano Grande y otros. 
Se ignoran 
Segundo Gordon y 10 más. 
Ramón y José Pérez y otrog 

Autoridad 
unto quion so 

donuDcia 

Alcalde.. 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Enero... 
Idem 
Febrero. 
Marzo... 
Idem 
Idem 
Enero... 
Idem.... 
Febrero. 

1892 

MOTIVO 
do la denuncia 

Pastoreo 
Idem 
Carboneo 
Corta fraudulenta . . . 
Corta 
Pastoreo 
Corta y sustracción.. 
Pastoreo 
Corta fraudulenta 

220 
526 

240 

.334 

Villafranca 
Ponferrada 
La Bañeza 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
León 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, previniendo á los Sres. Alcaldes que en el término de ocho dias remitan las diligen
cias instruidas, bajo apercibimiento y responsabilidad que haya lugar. 

León 2 de Abril de 1892.—El Gobernador, José Aovillo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HAC1BNDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio 
El domingo 10 del corriente, fe

cha en que termina el plazo para la 
redención del servicio militar de los 
individuos destinados á Ultramar, 
se admiten en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia y en la 
Sucursal del Banco de España, el 
ingreso de las cuotas por dicho con
cepto, desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde, según dis
posición de la Dirección general del 
Tesoro público. 

León 2 de Abril 1892.—P. S., Luis 
Herrero. 

AÍDUTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Aprobado definitivamente el pre
supuesto ordinario, que ha de regir 
para esto Ayuntamiento en el ejer
cicio de 1892 á 1893, queda de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por quince dias, des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que todo ve
cino pueda formularlas reclamacio
nes que crea conducentes. 

Matanza 29 de Marzo de 1892.— 
El Alcalde, Eladio Garcia. 

: tamiento, para el ejercicio do 1892 
á 93, por acuerdo de la corporación 

í municipal se halla expuesto al pú-
¡ blico en la Secretaria del mismo, 
! con todas sus relaciones y compro-
I bsntes, por término de 15 dias, para 

que las personas que lo crean con-
j veniente, puedan examinarlo y pre-
: sentar sus reclamaciones en dicho 

término. 
Páramo del Sil 27 de Marzo de 

1862.-El Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil. 

Terminado el proyecto del presu
puesto ordinario, formado por la 
respectiva comisión de este Ayun-

Alcaldia constitucional de 
Valencia de D. Juan 

Con el objeto de proceder á la for
mación de gremios y nombramien
to de Síndicos y clasificadores de 
los mismos, para el repartimiento de 
la contribución industrial y de co

mercio, para el próximo año econó
mico, se cita á todos los individuos 
sujetos ai pago de dicha contribu
ción en este término, para el dia 9 
del corriente,á las diez de la mañana 
en la sala de sesiones de esta casa 
consistorial, y se advierte que de no 
concurrir los interesados el referido 
dia y hora, se hará el nombramiento 

' por la Alcaldía, de conformidad al 
reglamento del ramo. 

; Valenci i de D. Juan 1." de Abril 
j de 1892.—Pedro Saenz.—Por su or-
¡ den, Fidel Garrido. 

I Alcaldía constitucional de 
j Villagaton 

j Habiéndose formado el reparti-
| miento gremial de consumos, cor

respondiente al grupo de líquidos y 



aCo económico corriente de 1891 á 
02, los representantes de dicho gre
mio han acordado que se exponga 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho dias, á con
tar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, para cuya 
resolución se reunirá el referido 
gremio al transcurrir dicho plazo. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los in
teresados, á fin de que puedan ha
cer uso de sus derechos sin que des
pués aléguen ignorancia. 

Villagaton 31 de Marzo de 1892. 
— E l Alcalde, primer Teniente, Ber
nardo García. 

Partido judicial 
de Valencia de J). Juan 

Repartimiento de las cantidades que 
corresponde á cada uno de los 
Ayuntamientos que i continua
ción se expresan, en el afio eco-
cómico de 1892-93, por gastos 
carcelarios: 

AYUNTAMIENTOS 

Cantidad quo 
correspondo 

a puol)] 

de 1892.—Fidel Garrido.—Visto 
bueno: Pedro Saenz. 

Algodefe 127 
Ardon 238 
Cabreros del Rio 163 
Campazas 91 
Campo de Villavidel 85 
Castilfalé 107 
•Castrofuerte 94 
Ci manes de la Vega 162 
Corvillos 156 
Cubillas 103 
Fresno de la Vega 158 
Fuentes de Carvajal... . 74 
Goidoncillo 99 
Gusendos 14* 
ízagre 142 
Matadeon 233 
Matanza 145 
Pajares de los Oteros... 199 
Santas Martas 294 
San Millán 85 
Toral de los Guzmanes.. 150 
Valdevimbre 227 
Valderas 672 
Valdemora 69 
Valencia de D. Juan . . . 282 
Vatoerdn Enrique 63 
Villacé 105 
Villafer 110 
Villamandos 116 
Villamañán 194 
Villanueva las Manzanas 152 
Villahornate 109 
Villaquejida 125 
Villobraz 119 
Villademor de la Vega.. 110 

TOTAL 5.502 

Valencia de D. Juan 22 de Enero 

Partido judicial de Murías de Paredes 
Repartimiento de las cantidades 

que este partido judicial debe satis
facer para pago de las obligaciones 
carcelarias del mismo durante el 
año económico que principia en 1.° 
de Julio próximo y termina en 30 de 
Junio de 1893. 

Alcalde Presidente, Cayo Balbuena 
López. 

ATONTAMIENTOS 

Cuota anual 
quo 108 

corrospouda 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Lineara 
La Majúa 
Murías de Paredes 
Las Omañas 
Palacios del Sil 
Riello 
Santa Maria de Ordás.. 
Soto y Amio 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

171 05 
323 83 
152 79 
292 32 
442 57 
350 75 
221 66 
248 » 
359 48 
177 08 
294 69 

89 25 
234 56 
347 59 

AYUNTAMIENTOS 

Corresponde 
ú cada uno 

de los Ayunta* 
miontos. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares dn los Oteros. 

Desempeñada interinamente la 
plaza de beneficencia municipal de 
Farmacia de este Ayuntamiento,do
tada en 125 pesetas anuales, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de suministrar los medicamen
tos á 55 familias pobres de este mu
nicipio, se anuncia al público á Sn 
de que los Farmacéuticos que ten
gan interés en obtenerla en propie
dad, presenten las solicitudes en el 
término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Pajaree de los Oteros á 28 de Mar
zo de 1892.—El Alcalde, Víctor Ca
breros. 

TOTAL 3.705 62 ; 
— — — — _ j 

Murías de Paredes Marzo 3 de ¡ 
1892.—El Alcalde, Eduardo A. Gar- i 
c i a .—El Secretario, Amaro Gu- ¡ 
tierrez. ! 

Partido judicial de León. 
Repartimiento de las cantidades 

que corresponden en el año econó
mico de 1892-93 á los Ayuntamien
tos por gastos carcelarios. 

Armunia 209 71 
Carrocera 174 82 
Cimanes del Tejar 252 25 
Chozas de Abajo 535 19 
Cuadros 357 92 
Garrafe 543 67 
Gradefes 1.362 17 
León 2.372 09 
Mansilla de las Muías.. . 298 44 
Mansilla Mayor 416 42 
Onzonilla 461 61 
Ríoseco de Tapia 254 57 
Saviegos 235 63 
S. Andrés del Rabanedo 335 33 
SantovenialaValdoncina 273 19 
Valdefresno 565 20 
Villaturiel 610 34 
Valverde del Camino... 32171 
Vegas del Condado 688 39 
Villadangos 184 40 
Villaquílambro 505 07 
Villasabariego 666 65 
Vega de Infanzones 267 53 

TOTAL 11.892 30 

León 12 de Marzo de 1892.—El 

Partido judicial de de Astorya. 
Repartimiento de las cantidades 

que este partido judicial debe satis
facer para pago de las obligaciones 
carcelarias del mismo en el ejercicio 
de 1892 a 93. 

Cantidad quo 
corresponde 
pasar d coda 

AYUNTAMIENTOS Ayuntamiento 

Astorga 2.363 » 
Benavides 1.387 68 
Carrizo 826 68 
Castrillo los Polvazares.. 552 80 
Hospital de Órvigo 679 33 
Lucillo 628 43 
Llamas de la Ribera 1.037 52 
Magaz 343 37 
Otero de Escarpizo 712 88 
Brazuelo 963 64 
Quintanilla de Somoza.. 857 62 
Quintana del Castillo.. . 649 36 
Rabanal del Camino 920 28 
San Justo déla Vega . . . 1.270 48 
Santa Colomba Somoza. 1.060 61 
Santa Marina del l e y . . . 1.477 83 
Santiago Millas 915 57 
Truchas 1.167 88 
Turcia 1.056 45 
Villagaton 626 29 
Valderrey 1.214 17 
Val de San Lorenzo 769 55 
Villamegil 588 65 
Villares de Órvigo 1.315 13 
Villarejo 1.596 88 

TOTAL 24.981 98 

Astorga 7 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde, Manuel Miguelez Santos. 
— E l Secretario, Pedro Diez López. 

JUZGA-UÓS. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil , Juez de i n s t r u c c i ó n del 
partido de La Bañeza. 
Hago saber: que para pago de 

costas originadas en la causa que 

so s igu ió contra Carlota Panizo 
Campo, vecina de Nogarejas, por le
siones á Vicenta Martinez, su con
vecina, se sacan á pública subasta 
por término de veinte dias, como 
de la propiedad de la Carlota, los 
bienes siguientes: 

1. ° Un pedazo de casa sita en el 
casco del pueblo de Nogarejas y su 
barrio de Allende, sin número, que 
se compone de corral y cocina, de 
planta baja, y cuya salida da á dicha 
calle de Allende, que mide entran
do por el M . , derecha, dos metros de 
anchura, de longitud por el N . ocho 
metros, P. longitud ocho metros, 
anchura dos metros, linda al Na
ciente callo p ú b l i c a de Allende, 
N . Ambrosio García, P. parte igual 
de Modesta Panizo, M. la misma, 
cuya porción de casa, á partir con 
sus cuatro hermanos, fué heredada 
de su padre Francisco Panizo, tasa
da por los peritos en ciento cin
cuenta pesetas. 

2. ° Una tierra centenal en el 
mismo término y sitio de la Dehesa, 
mide por el Naciente sesenta me
tros, N . quince, P. sesenta y M. 
quince, tendrá una superficie de 
nuevecientos metros cuadrados, se
cano, de tercera calidad, que linda 
O. otra tierra baldía, N . termineras, 
P. tierra de Juan Campo Ferrero, y 
por el S. terreno baldío, tasada en 
cuatro pesetas. 

3. ° Una tierra centenal, secano, 
de tercera calidad, en el sitio del P i 
nar, linda por el Naciente tierra de 
Manuel Campo, S; tierra de herede
ros de José Santos, P. camino del 
Barrero, Ñ. el Pinar, con una super
ficie de nuevecientos sesenta me
tros cuadrados, tasada en dos pese
tas, cincuenta céntimos. 

4. * Otra en el mismo término y 
pago de las Lluvinas, baldía, de se
cano de ínfima clase, que linda por 
el O. con termineras, S. tierra de 
Juan Campo, N . tierra de Melchor 
Cadierno, y Poniente camino co
mún, superficie de tres árnas vein
tiocho centiáreas, tasada en cuatro 

5. ° Otra en el pago del Monas
terio,de tercera calidad,secano.bal-
dia, linda por el O. terreno baldío, 
M. lo mismo, P. términos,y N . cues
ta llamada la Chana, con una super
ficie de trescientos cuarenta metros 
cuadrados, tasada en seis pesetas. 

6. ° Otra en el pago llamado á 
los Caños, secana, de tercera cali
dad, que linda por el E. con tierra 
de Marcos López, P. otra de Asun
ción Panizo, N . camino de Noga
rejas á Castrocontrigo, Sur termi
neras, con una superficie de ciento 
sesenta metros cuadrados, tasada en 
diez pesetas. 
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7. ° Otra al pago llamado el Are-
sal, secan a, baldía, de tercera cali
dad, linda Naciente tierra de Tomás 
Madera, M. termineras, P. t ierra 
de Lorenso López, N . terreno bal
dío, con una superficie de tres áreas 
veintidós c e n t i á r e a s , tasada en 
•veinte pesetas. 

8. " Otra tierra en dicho término 
á la Vega y sitio llamado el Ataja
dero, secano, de tercera calidad, 
linda E . tierra de María Fuertes, 
P. tierra de Maria Fernandez, Sur 
términos, N . lo mismo, con una su
perficie de ciento sesenta metros, 
tasada en 10 pesetas. 

9. " Otra llamada Herta, al sitio 
del Prado Molino, baldía de segun
da calidad, abierta, sin cultivarse 
hace ya muchos aflos, que linda por 
el Naciente con huerta de Don Ma
nuel Casado Justel, S. arroyo con
cejil, P. huerta de Vicenta Tenorio, 
y N . huerto de Juan Campo Perre
ro, todos de Nogarejas, con una 
superficie de ciento sesenta metros 
cuadrados, tasada en 20 pesetas. 

Un hacha vieja ,de un corte, tasa
da en lf25 pesetas. 

Un caldero de cobre, viejo, tasado 
en 1'50 pesetas. 

Una sartén chica, en 0'25 pese 
, tas. 

Un pote de hierro, viejo, en 1'25 

Una aceitera de barro y un can
dil, viejo, en 0'30 pesetas. 

Dos platos de loza, bastos, en 0'30 

la villa de La BaSeza, de la suma 
de setecientos veinte reales, con 
más los intereses vencidos, cuya 
suma no excede de doscientas cin
cuenta pesetas, costas y dietas del 
apoderado, que le es en deber don 
Anastasio Gallego Rebordinos, ve
cino del pueblo de Valdesandinas, 
se sacan á nueva subasta por se
gunda vez con rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, por no 
haber tenido efecto la primera su
basta, por falta de licitadores,el dia 
veinticinco de Febrero último, de 
los bienes que le fueron embarga
dos al Anastasio, y son los siguien
tes: 

Ptas. Cta. 

Un quinqué, viejo y estropeado y 
y una botella, en 1 peseta. 

Un farol de vidrio, viejo, en 0,30 
pesetas. 

Cuyo remato tendrá lugar el dia 
30 de Abril próximo, á las once en 
punto de la mañana, simultánea
mente en la sala audiencia de este 
Juzgado y municipal de Castrocon-
trigo; advirtiéndose que no serán 
admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo del valor dado á los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Y se hace constar que no 
se ha habilitado títulos de los in
muebles. 

Dado en La Bañeza á 31 de Marzo 
de 1892.—Justiniano F. Campa.— 
P. S. M . , Elvio González. 

D. Domingo Sevilla Carbajo, Juez 
municipal de este distrito de V i -
Uazala. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, da 

1. ° Un escaño de res- , 
paldo, madera de castaño, 
que fué retasado con rebaja 
del veinticinco por ciento 
en tres pesetas setenta y 
cinco céntimos 3 7b 

2. ° Una tierra término 
de Valdesandinas, á la Cor
redera, de cabida de dos he-
minas, linda Oriente otra de 
Domingo Sevilla, Mediodía 
y Poniente senda que divi
de pagos y Norte de José 
Ordás, todos de Valdesan
dinas, que rebajado el vein
ticinco por ciento se tasó 
en ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos 112 50 

3. " Otra trigal como la 
anterior, al espino, término 
de Valdesandinas, hace he-
miua y media, linda Orien
te otra de herederos de Ma
nuel Rubio, Mediodía otra 
de herederos de Felipe Fuer- j 
tes, Poniente de Tomás Fer
nandez y Norte camino de .. ' 
Valdefuentes, que hecha la 
rebaja del veinticinco por 
ciento se tasó en ochenta 
y cuatro pesetas 84 » 

4 ° Otra tierra al mismo 
pago de la Corredera, trigal 
y centenal, de dos heminas 
y media de sembradura, l in
da Oriente otra de Angel 
Moran, Mediodía otra de 
Deogracias Fernandez, Po
niente de Tomás Cabero y 
Norte de Silvestre Antón, 
vecinos de Valdesandinas, 
que hecha la rebaja del 
veinticinco por ciento se 
tasó en noventa y tres pe
setas setenta y cinco cénti
mos 93 75 

5.° Otra tierra al mismo 
sitio que la anterior, do ca
bida de dos heminas y me
dia, linda Oriente do Ma
nuel del Riego, Mediodía de 
Deogracias Fernandez, Po

niente y Norte senda que 
divide pagos, que hecha la 
rebaja fué tasada en diez 
pesetas cincuenta céntimos 10 50 

6. ° Otra al mismo sitio 
y pago de la anterior, de 
cabida de tres heminas, tri
gal, qu: linda Oriente con 
otra de Policarpo Carbajo, 
Mediodía Simón Domín
guez, Poniente de Andrés 
Rubio y Norte otra de Po
licarpo Carbajo, vecinos to
dos de Valdesandinas, que 
hecha la rebaja del veinti
cinco por ciento se tasa en 
diez y ocho pesetas. 18 > 

7. ° Otra en término de 
Hinojo, centenal, de cabida 
de ocho heminas, que linda 
Oriente otra de Juan Do
mínguez, Mediodía campo 
de la Sra. Marquesa de Cam
po Fértil, y Norte otra de 
Maria Rebordinos, todos de 
Valdesandinas, que hecha 
la rebaja del.veinticinco por 
ciento se tasó en ciento cin
cuenta pesetas 150 » 

8. " Otra en dicho térmi
no y pago de la anterior, de 
cabida de cuatro heminas, 
trigal, linda Oriente campo 
de la Sra. Marquesa de Cam
po Fértil, Mediodía tierra 
de Deogracias Fernandez, 
Poniente de Manuel Galle
go, de Valdesandinas, y 
Norte campo de dicha se
ñora Marquesa, que hecha 
la rebaja del veinticinco por 
ciento se tasó en veintícin-

j co pesetas cincuenta cén
timos 25 50 

9. " Otra trigal y cente-
j nal, en el mismo término y 
I pago que la anterior, cabi-
[ da de tres heminas, linda 

Oriente otra de Santiago 
Guerrero, Mediodía campo 
de la Sra. Marquesa de Cam
po Fértil, Poniente de San
tiago Guerrero y Norte de 
Mateo Jañez, de Valdesan
dinas, que hecha la rebaja 
del veinticinco por ciento 
se tasó en veintidós pesetas 
cincuenta céntimos 22 50 

10. Una huerta en el 
térmioo de Valdesandinas, 
de pared y piedra y tierra 
arada, al camino ancho, de 
cabida de una hemioa, l in
da Oriente camino que va 
á Villazala, Mediodía otra 
de Domingo Sevilla y Po
niente con camino ancho y 
Norte otra de Santiago Ca
bero, todos vecinos de Val
desandinas; todas las fincas 

descritas en este edicto son 
libres de cargas; que reba
jado el veinticinco por cien
to se tasó eu sesenta y tres 
pesetas setenta y cinco cén
timos 63 75 

Total 58-1 25 
Cuyo remate tendrá efecto el dia 

diez y ocho del próximo Abril, á 
las dos de su tarde en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Valdesandinas, Plaza Mayor; advir
tiéndose que se sacan á subasta sin 
haber suplido los títulos de propie
dad del inmueble. 

Dado en Villazala á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y dos.—El Juez, Domingo Sevilla. 
—Por su mandado, Blas Jañez, Se
cretario. 
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